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Acta nº 14/08 
AYUNTAMIENTO PLENO 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA  DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE  DE 2008 
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1.  APROBACIÓN DEL ACTA, EN BORRADOR DE LA SESIÓN ANTERIOR 
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2. PRESTACIÓN DE ASISTENCIA MÉDICO FARMACÉUTICA A TRAVÉS DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL AL COLECTIVO DE FUNCIONARIOS INTEGRADOS DEL AYUNTAMIENTO 
(antiguos cotizantes a la MUNPAL) 
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Intervenciones 
D. Manuel Isidro Marco Camacho, Concejal Delegado de RR.HH explica que esta 

propuesta viene a cerrar un proceso que se inició en el año 1993, por  tanto hace más de 
quince años,  y que desde entonces, por algo tan nuestro como la provisionalidad permanente,  
ha llegado casi a consolidarse. Se trata de un proceso de integración en la seguridad social de 
los funcionarios de Administración Local que anteriormente estaban integrados en la MUNPAL, 
la Mutualidad Nacional de Funcionarios de Administración Local.  De hecho, respecto a la 
cobertura de pensiones, el cambio o pase a la seguridad social se produjo ya de forma plena 
en 1993, pero no ocurrió lo mismo con la asistencia sanitaria y farmacéutica, aquellos que 
pertenecían a la MUNPAL en aquel momento optaron por la asistencia sanitaria privada que le 
tendría que proporcionar el Ayuntamiento, con carácter provisional y en tanto se realizaran 
determinados estudios que hicieran posible el pase al sistema de seguridad social. 

Sigue diciendo que transcurridos estos quince años, esa situación de provisionalidad 
no se había solucionado y en este momento no existen razones para prolongar esta situación 
por más tiempo, habida cuenta de las dificultades que el ayuntamiento tiene para garantizar la 
cobertura sanitaria tan extensa y especializada como la que ofrece la sanidad pública, al 
menos, a un coste razonable, especialmente, si se tiene en cuenta la situación de progresivo 
agravamiento del riesgo de salud de un colectivo cerrado y de las nuevas técnicas médicas y 
farmacológicas que cada día aparecen y que tienen un coste, que solamente un sistema 
universal como el de la sanidad pública puede ofrecer. 

Aclara el Sr. Marco que el ayuntamiento es consciente de que este cambio, que no ha 
sido deseado en primera instancia por los funcionarios, por los beneficiarios, supondrá una 
serie de inconvenientes para ellos, que en la medida de lo posible se intentaran soslayar 
mediante la negociación de pólizas colectivas de seguro médico bonificadas por el 
ayuntamiento a las que se podrán acoger también igualmente el resto de funcionarios que lo 
deseen, eso sí, sin bonificación, pero a un precio que será excepcionalmente reducido.  

 
D. José Antonio Guijarro Sabater (PSOE) expresa el apoyo de su grupo a la 

propuesta ya que por su parte, en el año 99, se intentó en la Mesa General de Negociación 
realizar una negociación para intentar resolverlo, aunque el personal en aquel momento 
afectado era mucho mayor que ahora, con costes también superiores; afirma  que la posición 
de su grupo es que la sanidad debe ser universal y pública y contraria a la discriminación 
dentro del propio ayuntamiento. Ahora bien, sí es verdad que uno de los inconvenientes que ya 
entonces se veían era el respeto de los derechos de estos trabajadores, y en la propuesta se 
dice que se tratarán de reducir al mínimo los inconvenientes que puedan causarse a los 
trabajadores afectados, con una póliza colectiva a contratar, por lo que pide conocer  es si hay 



H�

algún tipo de acuerdo para este concepto con la Mesa General de Negociación, con los 
sindicatos y en qué medida. 
 Termina el Sr. Guijarro reiterando el apoyo de su grupo a la propuesta, deseando que 
desde el departamento de Recursos Humanos y desde el equipo de gobierno se busquen 
todas las alternativas para que esto no sea una merma económica para el colectivo en 
cuestión. 

 
El Sr. Marco responde al Sr. Guijarro que la negociación de una póliza alternativa 

complementaria no se está llevando a través de la Mesa de Negociación pero sí conjuntamente 
con la representación de todos los sindicatos y trabajadores, que están participando muy 
activamente negociando y obteniendo las mejores condiciones de las compañías que se han 
consultado. Aclara que la cobertura de la póliza nueva no puede ser exactamente igual que la 
antigua, tiene que eliminar algún tipo de coberturas de alto coste, como enfermedades raras, 
enfermedades graves, etc. pero en general es una póliza que cubre la casuística más amplia y 
más habitual que se puede presentar para cualquier funcionario.  

 
El Sr. Guijarro pide que se aclare si este tema que ha sido iniciativa del Concejal o de 

la propia compañía que ha puesto encima de la Mesa que los ochenta funcionarios son ahora 
de más edad y que eso hace que pretendan aumentar el coste de la póliza en un 50% y si ese 
ha sido el motivo, no les parece bien que ahora que sube el riesgo quieran beneficiarse  de la 
situación y quitarse esa parte del riesgo para seguir siendo rentable, que la póliza ha sido 
rentable durante muchos años y ahora puede que ya no lo sea tanto.. 

 
El Sr. Marco responde que el contrato que tiene suscrito ASISA con el Ayuntamiento 

es un contrato que viene del año 95 ó 96 y hay una cláusula  que, por un lado es habitual pero 
que es muy gravosa para el Ayuntamiento y reconoce expresamente que las situaciones de 
agravamiento del riesgo supondrán la posibilidad de cancelar el contrato por parte de ASISA o 
la posibilidad de aumentar las primas, incluso si este agravamiento se produce sin 
conocimiento de ASISA la cancelación automática del contrato. Es decir, que la posición de 
ASISA, a medida que el agravamiento de riesgo se ha ido produciendo, es la prevista en el 
contrato, subir la póliza. En el momento que se produce una situación especial, una o dos 
patologías graves, el coste para la compañía se dispara y entonces la compañía lo que hace es 
cumplir lo que dice el contrato. Y ese incremento de pólizas que tuvo lugar el año pasado no 
terminará ahí, sino que irá incrementándose sucesivamente, y si se negoció de esa forma 
ahora no podemos echarnos las manos a la cabeza y echarle las culpas a ASISA, el 
Ayuntamiento lo aceptó.  

 
La Sra. Alcaldesa para finalizar felicita al Concejal de Recursos Humanos porque se 

da fin a un expediente que desde el año 93, que tenía el Ayuntamiento encima de la mesa, y 
cree  que con esta solución queda resuelto el problema y espera que a beneficio de todos. 

 
 
3. 2ª ACTUALIZACIÓN AL IPC DE LAS TARIFAS DEL APARCAMIENTO DEL MERCADO 

MUNICIPAL DE ABASTOS (EXP. CC 1/02). 
�

)
� ���0���	���� ���� ��  �� �
���� �
� �� ����&�� ��
�	�
��	�"� 0�#����
�
��
�
�	����	�����  ��� �����&�"�  ��� �� '��	�	��� 7�0�����	#�� �
� ����&�� �� �
�#	�	��� 6
�
��
�"�
=	
�
��������	���������	��'�����"�
������
�	���
��I��
��	�	
���
"�
����%�
���������

�
����
��������	
�����
��"�
��0
�$��E���
�(�	���
���������������(��	����
����������

�
� N':<�3�>''7B<"� 7<�3�+�'7B<� D� �F�+:3�'7B<� )�� ><� ����'�47�<3:� )��
��JA'>+:�"� ':<�3�>''7B<� )�+� <>��:� 4��'�):� 4><7'7��+� )�� �=��3:�"�
':<�3�>''7B<�D��:�3��7:��)�4:+7'7B<�)��:=����)��7<�3�+�'7B<���:�7�7:<�+�
)�� 4��'�):� 4><7'7��+O� ?
� �� ''� ��G��@"� �� �� �
�����	� �<�7Q>�� :�371� �� J7.:�"�
':<3��37�3�� )�� :=���"� ����� ?'78�� ��E�MHHII@"� 	����
���� �� ����
�	��� ����
� 
�



�
�����������	
��
����
�����
���
�������


SECRETARIA GENERAL 
� �������	
�����
�����
�	���
�������	���	�������	�	
���
������
�
�

I�

� �����	
���� ����
��9�
��  ���� ��� 
� ����	��� �
�	���
� 
� ������ �
� ���	0��� �� ��� �����	��"�
��� �������������� ����	�������
�	���
����
�����
���	���
�����
��
 �	
���
��
����M����

��
�����
�	���
� ���
���� �
��������	
�����
��� �
�0
�$�� �M� �
�0
��
��� �
� ����"��
�

 ���
�	�� �� �� �*��
#	�	����� �����	2��	��� ��7�'� �
� ������	0��� �
� � �����	
���� �
�4
������
4��	�	 ���
����������

�
���� �
� $��  ���
����  ��� 
� ����
�	����	�� �� �*� �
#	�	��� �
� �	�$������	0����
�	���
�


���	����
�0
�$���MG��G���?�����R���E�I@"������	���������������	
���������
#������	0��"�
��
0���	����
�7�'��
���#	
���
���������
"� �������� 	���	����� ���	���
����
�
�
����
��,������"�
����(���9����
���� 
��	�
��
���9������

�
�����
�
�������
��"�%�
�������0	!���������
#��� �
�	�G�	����� ��������������
����

�������0	(����"�� 	������
���
0	�	
��
��
������
��
�����������
�7<�?�"������@��
!;���������

��
���
��� �
�
�����"�%�
�	����
��������	2��	����
����������"��	
����
��9�	����	��	���
�
��"�I�
������

�
���� ����
�$��
�	�	��� ���
�3�6��
�'��������	���	�0���
�(��&�	����
�0
�$��EG��G��"�

	��	����������
����	����
����
#	�	�����	�	��������/!	�
�������������
����
�	���
��
� 	
!��
�
� �9������ (��&�	������	�	�����	#��� �� 
�� 
� �
!��
���� �
� 
� ����	��� �
� � �����	
���"�
�
�	
���� ��� ���	0��� #������	��"� ���� #
2� 
����
�	���"� ��
�
��
� 
�� ��� �
#	�	��� �� ��� �	�����
�
!���%�
�������	0�����	!����	�����
�

���������	
�����
��"��������!������� 
�
��
"� ��������&���
����#�������0�#���?��@�
��������
��	��
��?L���:�"����>@�

�'>��)��

�
�	��	��� � ������ �� �*� �
#	�	��� �
� ��� ���	0��� �
� � �����	
���� ����
��9�
�� �
�

4
������ 4��	�	 �� �
� �������"� ���0���
� �� ��� �/��	���� �
� �� ��	�	���� �
� ����
�	����	��
���	%�
�:��	2�
�J	(��"�'������	�����
�:����"����"��
�0
�$���MG��G���?�����R���E�I@� �������
� 	���	����� ���	���
����
�
�
����
��,��������

�
�����
���<��	0	����������
�	����	�"� ������������	�	
������
0
������ ����������
 

	������

4. CONTRATACIÓN DE PRÉSTAMOS Y APROBACIÓN DE CONDICIONES DE LOS 
MISMOS 
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Intervenciones 
D. José Juan Beviá Crespo (EU) expresa que su grupo va a votar que no a este 

punto, que les  parece un despropósito pedir estos dos créditos de casi cuatro millones de 
euros en estos momentos, con la situación económica tal y como está, y más todavía para 
financiar obras que se enmarcan dentro del convenio con la Generalitat Valenciana.  

Añade que las obras pendientes para la reforma del casco antiguo no es una actuación 
urgente como para traer aquí esta contratación de préstamo y, además, el Ayuntamiento no 
tiene porqué adelantar este dinero a la espera de la aportación de la Conselleria en 2011.Que 
la Generalitat Valenciana es, sino la más, sí una de las más endeudadas del Estado Español, 
por lo que sería más adecuado sí, como dicen desde Conselleria, que el dinero llegará a San 
Vicente en el 2011, que sea en ese momento cuando se ejecuten las obras. Lo que tampoco 
les parece serio es que se incluya, para justificar este crédito, la finalización del nuevo 
Ayuntamiento que, por otra parte, sí que estarían de acuerdo en que se solicitase un crédito 
únicamente con este fin.   

Para terminar dice que Esquerra Unida no tiene la suficiente confianza de que en el 
2011 llegue ese dinero a las arcas municipales, lo que sí damos por seguro es que las 
mensualidades de ese nuevo crédito se van a pagar por los ciudadanos de San Vicente con 
nuestras tasas e impuestos. 

 



��

D. Rufino Selva Guerrero (PSOE) anuncia que el grupo socialista votará abstención, 
motivada fundamentalmente, porque si bien están de acuerdo con que se agilicen las obras 
que estaban ya presupuestadas para este año, no entienden la manera de financiarse con 
nuevos préstamos que van a suponer un mayor endeudamiento para el Ayuntamiento; creen  
que en la época de la coyuntura económica que se está atravesando  el Consell podría haber 
hecho un esfuerzo como el que está haciendo el gobierno de España en adelantar 
subvenciones e inversiones o financiaciones a aquellas obras que pueden suponer una mayor 
productividad o un mayor empleo o generar mayor economía en los municipios.  

Dice el Sr. Selva que este nuevo préstamo que va a suscribir el Ayuntamiento 
únicamente va a suponer un mayor endeudamiento y no se han hecho los esfuerzos 
necesarios para adelantar estas anualidades y además son obras que bien podrían haber 
empezado antes, porque ya estaban presupuestadas y que el Ayuntamiento pues debería 
haber buscado la financiación más adecuada que no generar más crédito para el 
Ayuntamiento.  

 
D. Manuel Isidro Marco Camacho, Concejal Delegado del Área Económico-

Financiera  explica que el objetivo de esta propuesta  no es otro que hacer posible la ejecución 
y la liquidación en el año 2009 de una serie de inversiones contempladas, entre otras, en el 
convenio suscrito por el Ayuntamiento de San Vicente y la Generalidad Valenciana en el 
denominado Convenio de Reestructuración Urbana, suscrito en el año 2001, y se adelanta con 
esta operación de crédito una anualidad prevista para el año 2011, lo que permite concentrar 
mayores inversiones el próximo ejercicio de las inicialmente previstas, lo que, sin duda, 
ayudará a mitigar la crisis económica y generar empleo, a la vez que hace posible programar 
obras y terminarlas sin necesidad de esperar varios años hasta su ejecución. 

Recuerda el Sr. Marco que el convenio ha supuesto un total, inicialmente, de veintiún 
millones de euros para el Ayuntamiento de San Vicente, a los cuales se añadió, a través de 
una addenda en el año 2007, 4’5 millones de euros que se pidieron de más sobre los 
inicialmente previstos y que la Generalitat concedió, si bien, con el ‘hándicap’ de que tendrían 
que esperar hasta el año 2011 para aportar 3’9millones, pero desde luego es una muy buena 
gestión conseguir esta ampliación del convenio aunque se tengan que esperar tres años.  

Añade que este Convenio supone, en conjunto, una aportación de 500 euros por 
habitante en San Vicente, que ha permitido transformar la fisonomía del centro tradicional y 
construir instalaciones tan importantes y tan emblemáticas como el mercado central y el nuevo 
Ayuntamiento y que esperan finalizar, a más tardar, a principios del año 2010, gracias a la 
operación de crédito que se somete en este momento a aprobación. Y aunque piensa que no 
se debe mezclar esto con el fondo de inversión local, este obedece a unos criterios 
gubernamentales de fomento del empleo, es improvisado, que obliga a realizar proyectos y a 
ejecutarlos de una manera muy urgente, en un tiempo record y también, por otra parte, supone 
que todos los Ayuntamientos van a recibir el mismo importe de 177 euros por habitante, igual 
en toda España, es decir, que no tiene en cuenta, en absoluto, los hechos diferenciales ni las 
necesidades de cada municipio. Por el contrario, los convenios que, como  por ejemplo, el que 
se firmó con la Generalidad Valenciana es un proyecto que estaba planificado debidamente, los 
proyectos entonces se pudieron madurar mejor que con el fondo de inversión local, atendía a 
objetivos de solucionar problemas estructurales ya planteados por el municipio y, además, le 
daba un tratamiento diferencial al Ayuntamiento de San Vicente frente a otros, ya que no todos 
los Ayuntamientos disponen de un convenio de reestructuración urbana que pueda asumir  25 
millones de euros para su población.  

Dice también el Sr. Marco que las relaciones del Ayuntamiento de San Vicente con la 
Generalidad Valenciana, desde luego, no se limitan a este convenio, recordando otras como la 
Ronda San Vicente/San Juan, los colectores de encauzamiento en el Barranquet, Barrio Santa 
Isabel, Barranco de las Ovejas, el eje movilidad Apeadero-Colón, las obras del tranvía, la línea 
2, el ambulatorio y centro de salud o un nuevo proyecto como el que, sin duda, va a comenzar 
el año que viene que es el del Parque Cultural, con una inversión de doce millones de euros.  

Y termina expresando que los Ayuntamientos y San Vicente, en particular, lo que le 
están pidiendo al gobierno es dinero, más que para inversiones, para financiar los servicios 
obligatorios que están prestando día a día, que si viene dinero serán muy bien recibidas, pero 
los Ayuntamientos lo que le están pidiendo al gobierno es un sistema de financiación que le 
permita financiar sus competencias, prestar los servicios que reclaman los vecinos y que 
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exceden, en muchos casos, de lo que es obligatorio prestar en materia como seguridad 
ciudadana, acción social, cultura, educación, gestión medioambiental de calidad. Por  tanto, no 
es el papel del gobierno forzar los ayuntamientos a invertir de una forma atropellada,, lo que 
necesitan los ayuntamientos del ejecutivo, fundamentalmente, es garantizar su suficiencia 
financiera,  que les garantice los fondos suficientes para que presten sus servicios cotidianos 
de una forma digna y de calidad. 

 
El Sr. Selva dice, hablando del fondo de inversión municipal, que el Sr. Marco lo ha 

calificado de precipitado y urgente y es que la situación lo requiere, no la precipitación pero sí 
la urgencia y hay que acometer todas aquellas medidas que sean necesarias para activar el 
empleo y piensa que le ha sentado mal que la cantidad que destina el gobierno  vaya dirigida a 
todos los ciudadanos por igual, pero es que este gobierno no tiene distinciones ni con unos ni 
con otros, como lo están haciendo continuamente con la Generalitat y San Vicente ha sido un 
ejemplo de ello ¿cuánto se recibía antes? y ¿cuánto se recibe ahora, con gobierno de distinto 
color? o incluso, la Diputación Provincial, en sus planes de obras y servicios. Y por último, ha 
comparado los 500 euros por habitante con los 176 que recibirá con el fondo de inversión 
municipal. Evidentemente ya le puedo anticipar que si en solo un año del gobierno Zapatero se 
van a recibir 176 euros por habitante, quizá en el año que viene, si la situación sigue igual, se 
podrán recibir, no sé si otros tantos, pero sí puede garantizar que el gobierno seguirá haciendo 
un esfuerzo para que se reciba en todos los municipios y por igual en aquellas situaciones, no 
solo donde es necesario, sino donde hay que hacer actuaciones prioritarias para la coyuntura 
económica. 

 
El Sr. Marco dice que coincide en la calificación de la situación como urgente, una 

situación de recesión, y ese es precisamente uno de los motivos por el que se anticipa la 
subvención que tiene que llegar de la anualidad de 2011 a 2009, disponer en este momento de 
tres millones novecientos mil euros es una política de creación de empleo, es una política de 
inversión, positiva, sobre todo, en este momento. Pero respecto a si los municipios deben 
recibir una cantidad por igual o no, se congratula que a San Vicente se le atienda según sus 
necesidades y las necesidades históricas que tenía acumuladas se trata de distribuir a cada 
uno según lo que le hace falta y a San Vicente le hacía falta la aportación del convenio y tantas 
actuaciones como ha tenido la Generalidad Valenciana o como ha tenido la Diputación 
Provincial o como nos ha concedido los Fondos Europeos para el año que viene.  

 
La Sra. Alcaldesa, dando por concluido el debate, pide tranquilidad, dice que el fondo 

de inversión del Sr. Zapatero es bien recibido, se empieza a reconocer con este fondo que 
existe crisis; se están tomando medidas pero que, como bien ha dicho el Concejal de 
Hacienda, el Ayuntamiento también tiene la responsabilidad de tomar medidas y por eso se 
trae a aprobación este préstamo, para adelantar unas anualidades que contemplaba el 
convenio, pues no hubiera estado muy bien  rechazar una addenda de cuatro millones y medio 
plurianualizada o como fuera, pero ahora interesa adelantar esa financiación.  

Y, en cuanto al agravio comparativo de cuánto se recibía antes y cuánto se recibe 
ahora, aclara que el PSOE también ha gobernado en la Generalitat: históricamente, cuánto se 
recibía cuando ustedes  estaban en la Generalitat y cuánto se recibe ahora, cuando está el 
gobierno del Partido Popular en la Generalitat; que hacer estas comparativas sería entrar en 
terrenos pantanosos, que los representantes del pueblo de San Vicente han de defender los 
intereses del municipio.       
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5.  Proposición: APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE LA 
TASA POR  UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL CONSTITUIDO EN EL 
SUELO, SUBSUELO O VUELO DE LA VÍA PÚBLICA A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE 
SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL 
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B) CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
 

6. DAR CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES 
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7. DAR CUENTA DE ACTUACIONES JUDICIALES 
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DATOS GENERALES 
 

 
ACTO IMPUGNADO 

 
SENTENCIA 

Num.Recurso:Abreviado 101/2007 
Org.Judicial: JUZGADO  C.A. 2 DE ALICANTE 
Demandante: D.ª EVA Mª OLIVER GRAS 
Letrado: D. RAMÓN J. CERDÁ PARRA  

DENEGACIÓN RECLAMACIÓN DAÑOS 
(RRP 19/06) POR CAÍDA VIA PUBLICA STA Nº 398/08. 6.10.08. 

ESTIMACIÓN RECURSO 

Num.Recurso: 255/07               
Org.Judicial:J UZGADO C.A. 2 de Alicante 
Demandante: FEDERACION SER.PUBLICOS DE 
UGT 
Letrado: D. RAMÓN J. CERDÁ PARRA 

DESESTIMACIÓN PRESUNTA REC. REP. 
BASES CONCURSO PROVISIÓN DEF. 
PUESTO “JEFE SERVICIOS TÉCNICOS”   
BOP 2-10-2006 
(NULIDAD DE  BASE Nº 5 POR NO 
INCLUSIÓN DE  RPT. SINDICAL EN 
TRIBUNAL ) 

STA Nº 478/2008.- 
18.11.08 
DESESTIMA RECURSO 

Num.Recurso: 216/08       
Org.Judicial: JUZGADO C.A. 2 de Alicante 
Demandante: CARMEN SANCHEZ SANTANA 
Letrado: Dº ARACELI CORNET ADSUAR 

 
DESEST. RECLAMACIÓN RRP LESIONES 
(CAIDA PASARELA OBRAS ORTIZ E 
HIJOS) 

STA. Nº 498/2008. 
27.11.08. 
DESESTIMACIÓN. 
INEXISTENCIA NEXO 
CAUSAL 
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8. RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
8. 1. PREGUNTAS PENDIENTES DE CONTESTAR DEL PLENO ANTERIOR 
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8.2. RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR ESCRITO. 
 
De Dª Isabel Leal Ruiz (EU )  R.E. 19.297, de 15.12.08 
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